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Wendy murió, y en 2
años no halló justicia

NOEL F.ALVARADO

Al médicoquela ultrajósólo
se le juzgópor ataquesexual
y no por el delitodeviolación

urante dos años, Wendy
buscó justiciay nunca la en-
contró,pues su agresor se-
Xual;un médico sigue librey
solo se le juzgó por ataque

sexual y no por el delitode violación del
que ella fue víctima del doctor que la
atendía;delito que denunció ante la Co-
misión de Derechos Humanos de la Ciu-
dad de México, ante la Fiscalía General de
Justiciade la Ciudad de México y que le
dio seguimiento el Tribunal Superior de
Justiciacapitalino.Y,es que Wendy murió
el pasado 9 de noviembre deeste2020, a
consecuenciade una enfermedadtermi-
nal.

Wendy, solo buscaba justicia por la
violación que -dijo-, fuevíctima por parte
del doctor neurólogo Agustín “G”,cuyo
delitolo cometióen elHospitalGeneralde

Iztapalapa.
En la carpetade Investigación CI-FSP/

B/UI- B-2,C/D/04263/11-2018D03,misma
que fue ratificadapor la víctima en enero
de 2019dejóasentadoque desde tempra-
na edad comenzó su primerabatalla,lue-
go de que le detectaranuna enfermedad
en los riñones.

Con tansolo18añosdeedad,conocióal

nefrólogo Agustín “G”, especialista del
IMSSy jefedel área de Hemodiálisis del
Hospital General de Iztapalapa,pertene-
ciente a la Secretaría de Salud de la Ciu-
dad de México,quien se convertiríaen

nar el dolor humano, convenció a la pa-
cientede ir a la clínica 20 del IMSS para
supuestamentepracticarleunos estudios,
con el fin de descartar salmonella, debido

a un cuadroagudo de diarreaque presen-
taba,con el pretextode que en el hospital
de Iztapalapano hacían esos exámenes.

Al comenzar a buscarlo por los pasi-
llos,eldoctorsalió deuno de los consulto-
rios,al cual ingresó a Wendy, ahísólo es-
tabanellosdos.DeclaróanteelMP queen
ese momento el doctor comenzó a tocar

las partes íntimas de la joven que medía
142 centímetros y que pesaba 38 Kilos,
para posteriormenteviolarla, sin que pu-
dieradefendersepor su condición física y
de salud.

Cuando Agustín, consumó la agresión
sexual realizó“amenazasfísicas y verba-
les refiriendo que si ella denunciaba o
contaba algo la sacaría del programa de
hemodiálisis”,por lo que la víctima salió
delconsultoriosin decirlenadaa su abue-
la materna,quien se hizo cargode Wendy
desde que era una niña y quien la acom-
pañó ese día al nosocomio.

Durantesemanas la jovensoportóver
día tras día a su violador caminar por los
pasillos del hospital de Iztapalapa,donde
seguía acudiendo a su tratamiento tres
días por semana,pues de no hacerlo per-
dería la vida.

Unos meses después de la agresión,
Wendy ingresó de gravedad a la

para sorpresa de los dociores que la aten-
dieron,el malestarque sentíafueproduc-
to de un aborto espontáneo.

Al enterarsede lo ocurrido,el especia-
lista exigió de nueva cuentaa su paciente
mantenerseen silenciorespectoal emba-
razodecuatromeses;de todosmodos na-
die te creerá”,le dijo.

Después de haber sido dada de alta,

Wendy rompió el silencio,con un objeti-
vo: "poner tras las rejas" al doctor.

En septiembre de 2018, la joven, res-
paldada por un grupo de enfermeras del
nosocomio,se presentóante el entonces
directorgeneral del Hospital de Iztapala-
pa, para informarle acerca de la agresión
sexual de la que fuevíctima;sin embargo,
el titular del nosocomio hizo caso omiso.

En noviembre de aquel año, Wendy
expuso su caso al entonces jefe de Go-
bierno de la Ciudad de México, José Ra-
món Amieva, quien mandó un desglose a
la Procuraduríacapitalina,lacual inició la
carpeta de investigación CI-FSP/B/UI-
B-2, C/D/04263/1-2018DO3, misma que
fue ratificadapor la víctima en enerode
2019.
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que certificabanelestadode gestaciónen
el que estuvo la víctima,asícomo las le-
siones vaginales que sufrió derivadode la
violación.

El caso de Wendy fue apoyado por
abogados de una organización no guber-
namental,quienes enviaron un oficio a la
actual jefade Gobierno capitalina,Clau-
dia Sheinbaum,paraque supervisara per-
sonalmente la denuncia.

El Ministerio Públicoacreditómedian-

te un peritajepsicológico que Wendy pre-
sentaba la sintomatologíade una víctima
de violación,y pidió que un juezde Con-
trol girara una orden de aprehensión en
contradel médico.

La primera institución en manifestarse
fue la Secretaríade Salud, dependencia
que informó que el contrato de Agustín
“G”había concluido y que no se lo reno-
varían.A la par,el especialistasolicitó li-
cencia en el IMSS para ausentarse de su

trabajo.
Durante casi tres meses el médico fue

buscado por la Policía de Investigación
(PDI) en diferentesdomiciliosdel Estado
de México y la Ciudad de México, y fue
capturado el 8 de agosto de 2019 por los

agentes.

En la primeraaudiencia,ladefensaau-
guraba un resultado a su favor,ya que el
impartidor de justicia Federico Mosco
González le impuso la prisión preventiva
justificadaalsospechoso,quien fueingre-
sado al Reclusorio Oriente.Por su parte,el

TARDANZA
ENJUSTICIA
BP
EL DELITO de violacióncontra
Wendy fue presentado ante la
CDHCM y ante la FGR de la Ciudad
de México,y el TribunalSuperior
de Justiciacapitalinole dio segui-

Durante semanas ¡a jovensoportóver día tras día a su violador
caminarpor los pasillos del hospitalde Iztapalapa,dondeseguía acu-
diendo a su tratamientotres días por semana,pues de no hacerlo per-
deríala vida

contra de la libertad concedi-
da al doctor.

La joven padeció distintos abusos por
partede las autoridadesdelhospitalde1z-
tapalapa,donde en diversas ocasiones le
fuenegadoelserviciodehemodiálisis o se
le dejaban de suministrar sus medica-
mentos.

Durante la pandemia la joven denun-
ció mediante un video que en el hospital
de Iztapalapaleestabannegandoelservi-
cio.Wendy resistióhastael 21deseptiem-
bre, cuando se programó la fecha para
dictar sentencia al médico,quien confir-
mó su libertadcon un arreglo reparatorio
monetario.

La joven no pudo usar ese dinero para
pagarun tratamientoprivado,ya quemu-
rió el 9 de noviembre en las puertas del

hospital Iztapalapa.
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El presunto delitode violaciónque sufrió Wendy ocurrióen un hospitalde Iztapalapa/Foto:CORTESÍAALCALDÍAIZTAPALAPA


